
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSORlPCiON ,

Por un mos. » • » • 2 pesetas, 
Trimestre. . • « 1*6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceia,

(Artícido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deja un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

! PUNTO DE SUSCRiPCíON

! Ea la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

rRESWCIi DEL CONSEJO DE METROS

3. M el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), 3. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia,, y S3. AA. RR. el 
Principe de AsturiasA Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de là Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 6 de Septiemhre de 1910.)

HMSTÍIMM.

SUBSKORETARÍA
DEL.

sismio Dí lOTWí PÎBL1CA. 1 
y ocultas Air tea.

En virtud de lo dispuesto por 1 
Real orden, esta Subsecretaría ha j 
señalado el día 8 de Octubre pró- i 
ximoá las doce lieras para la ad* î 
judieaeión en pública subasta, ’ 
bajo el presupuesto de 16.4.58,32 
pesetas, de las obras de aiuplia- ■ 
ción de la ' Biblioteca de Santa 
Cruz de Valladolid. i

La subasta se celebrará en los i 
términos prevenidos por la los 1 
trucción de 11 de Septiembre de j 
1886, en este Ministerio, en don- f 
de se halla de inaniílestó el pro- j 
yectó para conocimiento del pú- i 
bíico.‘ 1

En el mismo Centro y ®n jos 
Gobiernos civiles de las provín- 1 
cías, se admiten pliegos desde | 
esta fecha hasta el día 3 inclusive | 
del próximo Octubre á las trece. |

Las proposiciones se ajustarán । 
al modelo siguiente: serán esori- -

1 tas en papel sellado de una pese- | 
la, y se presentarán bajo sobre 1 
cerrado, acompañando, en otro í 
abierto, la Carta de pago de la j 
Caja general de Depósitos ó ce 
alguna sucursal, que acredite se 
ha consignado previamente, para 
tomar parte en la subasta, la s 
cantidad de 493,73 pesetas en i 

j metálico ó en efectos de la Deuda | 
j pública. 1
| En el citado día y hora se pro- 
j cederá á la apertura de los pliegos : 
| presentados, y en el caso de que j 
| resulten dos ó más proposiciones j 
1 iguales, se procederá en el acto j 
1 al sorteo entre las mismas. i 
j Madrid 27 de Agosto de 1910. 
i -^gi Subsecretario, P., 0. A. Cas- 
rtro.

Modelo de proposición.
D. 'N. N., vecino de...., ente

rado deï anuncio publicado con 
fecha.....  y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de.. se comprome
te á tornar- á su cargo la cons
trucción de las mismas, con es- 
Vriola sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si -se 
desea hacer rebaja en ei tipo fija 
do, ae añadira: «con la rebaja 
de. ... por ciento»).
{J^ecka y finna del proponente.}

Condiciones p&rticudares que, además 
de las facnUativis del proyecto y de 

-las generales- aprobadas ^por heal 
decreto die d de Septiembre de 1908, 
han de regir en la contrata, de di
chas obras.

Art, 1.'’ El contratista se suje
tará estrictameute á las condicio
nes- facuitativas que forman par
te del proyecto aprobado.

Art. 2,” . Es aplicable á esta 
contrata el pliego de condiciones 

generales aprobadas por el Rea) 
Decreto de 4 de Septiembre de 
1908, en lo que no fuere incom
patible con lo consignado en éste 
de condiciones particulares.

Art, 3.“ Dentro del plazo de 
q uince días, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario 
la orden de adjudicación, el con- j 
tratista cousignará en la Tesore
ría central, á disposición <le este 
Ministerio, en concepto de fianza 
como garantía dei cumplimiento ' 
del contrato, el diezpor ciento de । 
la cantidad en quede sea adjudh j 
cado el servicio, en metálico ó en 1 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que para este objeto sena Ian j 
las disposiciones vigentes, )

Art. 4.® En el mismo plazo j 
abonará los gastosdeinsereión del ; 
anuncio de la subasta en la Goce- : 
la de Madrid y Solelin oficial de 
la provincia.

Art. 5.® Esobligaoióndelcon- 
tratista otorgar la escritura de 
contrata en Madrid, ante el No 
tario que se designe.

Art. 6.” La falta de cumpH- 
mten to de cualquiera de las pres
cripciones precedentes, dará lugar, 
sin mas trámites, á la anulación 
de la a-.ljúdicación, con pérdida 
del depósito provisional consti
tuid-) para tornar parte en la su
basta. ' .

.Art. 7.® El adjudicatario pre
sentará ai Notario designado parti 
extender la escritura, deiitro del 
Tl az-) do quince días, à contar de 
la fecha de la adjudicación ' défi 
niVivas ei resguardo dsl depósito 
â que se refiere si oro. 3. , peto, 

g que sua copiado inlrgro en dicho 
documento público, sí h cuyo re 
quisito no podrá éste ser exten
dido.

Art. 8.® La construcción de 
las obras dará principio en el pla

zo de veinte días, contados d.esde 
la fecha de la adjudciacion del re
mate, y terminará á los cuatro 
meses, contado.? desde el día en 
que principiaron las obras.

Art. 9.® El plazo de garantía 
pai^a la recepción definitiva de 
¡as obras, se fija en seis meses, 

Art. 10, Él incumplimiento 
de cuaiquiera- de las coodioiottes— 
del contrato, llevará consigo la 
rescisión, con pérdida de la fian
za definitiva, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que 
pueda incurrir el adjudicatario.

Art. Ib Aprobada la recepción 
y liquidación definitivas, se de
volverá la fianza al contratista, 
después de ha be rsa justificado, 
por medio de certificación del Al- 

1 ealde en cuyo término municipal 
radican las obras contratadas,que 

j no existe reclainaciónalgunacon- 
j traéi por los daños y perjuicios 
j que son de su cuenta, ó por dan- 
1 das de jornales ó materiales, ó 
1 porindemniaaciones derivadas de 
» accidentes ocurridos ene! trabajo, 
j Art. 12. Queda obligado el 
i contratista al cumplimiento de lo 
i que dispone el Real Decreto de 20 
1 de Junio de 1902, expedido por 
1 la Presidencia dei Consejo de Mi’ 
1 nistros, sobre las condiciones que 
1 han de regular el contrato entre 
1 los obreros y el contratista, y à la
1 Beal orden de 8 de .lulio dei mis- 
i mo año, en la que sedictanñ'eglas 
1 para la- aplicación del indicado

Beal Decreto.
| Art, 13. Queda también obli- 
» gado el contratista á observar las 
| diáposícione.s de la l.ey de 27 do 
| Febrero de 1907, sobre protéceio- 
| oes de la Industria nacional, y 
j dei R^giamentoparasueJecución, 
| de 23 de P’ebrero de 1908, que 

i | inserta los artículos en que es 
. 1 dabio acudir á la producción eX-
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tranjera en los servicios del Es
tado.

La Dirección f-jcultativa de las 
obras cuidará, bajo su responsa
bilidad, del cumplimiento estric
to de las disposiciones contenidas 
en la Ley y Reglamento citados.

Art. 14. Queda obligado el 
contratista á asegurar estas obras 
por el importe total de su cifra 
de adjudicación, en Compañía de 
reconocida sol vencía inscrita en el 
Registroeformado por el Ministe
rio de Fomento á virtud de la ley 
de Seguros, que empezó á regir 
en 15 de Noviembre de 1908. La 
póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien 
el contratista la suscriba con di
cho carácter, es requisito indis
pensable que, en caso de sinies
tro, una vez justificada su euan
tia, el importe íntegro de la in
demnización ingrese en la Caja 
de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya à medida 
que ésta se vaya realizando, pre
vias certificaciones facultativas, 
como los demás trabajos de la 
construcción.

El plazo del seguro será do cua
tro meses, prorrogándose por el 
tiempo que fuere necesario y 
siempre por la misma cantidad 
tota!, si las obras no se termina
sen en el plazo fijado.

ARTICULOS ADICIONALES

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 22 
de Junio de 1910 se adicionan las

^ eiguÍAütós_jiisposlciones_4jje 
rresponden literalmente con 
artículos 13, 14, 15 y párrafo 
del 17 del Reglamento de 23 
Febrero de 1908,

CQ. 
los 
i.” 
de

Art, 1." Cuando se hava------- —ce
lebrado sin obtener postura ó pro
posición admisible una subasta 
ó un concurso sobre materia re
suvada á la producción nacional 
se podrá admitirconcurrencia de 
la extranjera en la segunda su
basta ó en el segundo concurso 
que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que 
íirvió de base la primera vez.

Art. 2.® En la segunda subas ; 
ta ó en el segundo concurso pre- ¡ 
vistos por el artículo anterior, los 1 
producto.^ nacionales serán prefe- i 
ridos en concurrencia con los ! 
prod uctosextranjaros excl nidos de 1 
la relación vigente mientras el ! 
precio de aquellos no exceda ai ‘ 
de éstos en más del 10 por 100 í 
del precio que señala la propo- : 
í-ición más módica. Siempre que ¡ 
el contrato comprenda pro- = 
ductosdncluídos en la relación 
vigente y -productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones 
y las proposiciones los agrupa.'’áu ' 
y evacuarán por separado. En ' 
tales contratos la prr'ferencia del 
pioducto nacional establecida por 
el párrafo precedente cuando es ; 
te fuere aplicable cesará si la pro 
posición por ella favorecida ré
sulta onerosa en más del diez por . 
ciento computado sobre el menor

at»
? de Septiembré de 1910
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precio de los productos no figura
dos en dicha relación anual.

Art. 3." En todo caso las pro
posiciones han de ex4)resar los 
precios en moneda española, en
tendiéndose por cuenta del propo
nente los adeudos arancelarios en 
su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega según las condi
ciones del contrato.

Art. 4," Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administra
ción que otorguen cualesquiera 
contratos para servicios ú obras 
públicas deberán cuidar de que 
copias literales de tales contratos 
sean com un icadas in media ta men
te después de celebrarlos en cual
quiera forma (directa, concurso ó 
subasta) à la Comisión Protecto
ra de la Producción Nacional.— 
Aprobado por S. M —Madrid 25 
de Agosto de ' 1910.—Crisiino 
Marios,

183

tiniMom Fiomi.
Nüw. 2.342.

Dipatacios pro7iiiDÍal da 7anadolid.
ORDENACION DE PAGOS.

lista Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 9 al 17 del co
rriente, ambos inclusive, se satis
fagan los haberes de las mujeres 
que cuidan y lactan niños del 
Hospicio provincial, correspon
dientes á los meses de Julio v 
Agosto últimos.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 
personas interesadas.

Valladolid á 5 de Septiembre de 
1910.—El Ordenador de pagos, 
E'. Gravilan.

NúM. 2.343.

Núm. 2.344.

Viliabarúz.

Bustillo de Chaves.

Aprobado por la Corporación 
municipal el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos para el próxi
mo año de 1911, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
en la inteligencia que transcu- 1 de Hacienda, informado por el se- 
mdo dicho plazo sin que aquellas j ñorRegidorSíndicoyaprobadopor 
se presenten, pasará à la aproba- i la Corporación municipal el pre 
clon de la Junta municipal. 1 supuesto ordinario de ingresos y

BusliliX) de Chaves 31 de Agos 1 gasto.s que ha de regir en esta 
todo 1910. El Alcalde, Rafael f localidad para el año de 1911, se

I halla expuesto al público y de 
manifiesto en la Secretaría de este

1 Ayuntamiento por término de

?

§

1

Lopez. •
184
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Núm. 2 338.

Muriel.

Terminado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1911, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el término 
de quince días, dentro de los que, 
pueden examinarle v^ presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes laspersonas interesa
das que lo deseen; transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas 
y pasarán á la aprobación de la 
Junta,

Muriel 1.® de Septiembre de 
1910.—El Alcalde, Deogracias 
Sánchez.—El Secretario, Ildefon
so Pedresa.

Núm. 2,339.

Muriel.

Terminado el Repartimiento 
de consumos de este Distrito mu
nicipal, para el año de 1910, se 
halla de manifiesto 'en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días hábiles, 
dentro del cual, los contribuyen
tes comprendidos en el mismo 
pueden examinarle y producir 
las reclamaciones que á sn dere
cho convengan, transcurrido di
cho plazo no serán atendidas las 
que se presenten.

Muriel 1.® de Septiembre de 
1910.—El Alcalde, Deogracias 
Sánchez.—El Secretario, Ildefon
so Pedrosa.

Nüü 2.345.

Veg^a de Ruiponce.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1911, se halla 
de manifiesto sn la Secretaría de

Í este Ayuntamiento por término 
j de quince días, para que pueda 
í ser examinado y presentar las 
j reolamaoionesqueoonsíderen jus- 
1 tas, en la inteligencia que trans

currido dicho plazo sin que aque
llas se presenten pasará á la apro
bación do la Junta municipal. j

Vega de Ruiponce 1.“ de Sep- ¡ 
tiembre de 1910.—El Alcalde, Jo- 1 
sé Alonso. i

C

Confeocionado por la Comisión 

?

1

quince días á los efectos fiel aN 
tículo 146 de la Ley sustantiva 
de Ayuntamientos.

Viliabarúz á 4 de Septiembre 
del 1910.-—SI Alcaide, Emiliano 
Ruiz.—D. S. 0., El Secretario, 
Forentino Villa.

Núw. 2,343.

Villanubla.

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el añode 

j 1911, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de Ayun- 

. tamiento por término de quince 
1 días, para que pueda ser examina- 
i do en ese plazo y presentar las 

reclamaciones que crean condu
centes, pues transcurrido dicho 

j plazo pasará á la Junta municipal 
1 para su votación definitiva.
1 Villanubla 6 de Septiembre de 
’ 1910.--El Alcalde, Félix Vázquez.

MISISMEH DE
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 2,347.

Don Cándido Valdés Sanz, Se
cretario de Sala de esta Au- 
dieocia Territorial.

Certifie^: Que por don Doroteo 
Feliz de Vargas Gallego y don 
Teófilo Vidal Cacho, propieta
rios y vecinos de Villalar, se ha 
interpuesto recurso contencio
so administrativo contra la reso
lución del Señor Jefe Provincial 
de Fomento de esta provincia de 
Valladolid, fecha nueve de Julio 
de mil novecientos diez, recaída 
en expediente y recurso de alza
da incoados sobre deslinde de las 
servidumbres pecuarias de carác
ter local del término municipal 
de Villalar, por la cual se desesti
man las protestas formuladas, se 
apruebe el referido deslinde y 
acta levantada con dicho fin y 
relación de intrusiones y se con
firman las multas impuestas por 
la Alcaldía do Villalar.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal Provin
cial de ¡o contencioso-administra-

1 tivo de esta provincia, en provi- 
| dencia de veinte de Agosto últi- 
E mo, so hace público por medio 
5 del presente anuncie para cono- 
1 cimiento de los que tengan inte- 
1 rés directo en el negocio y quic- 
¡ rán coadyuvar en él á la Admi- 
1 nistración.
i Valladolid cinco de Septiem- 
1 bre de mil novecientos diez — 
1 L. Cándido Valdés,

ííúDpi‘6n.t« dfel Hespieio provincial.
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